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# Banc o central autónomo 

# Es tado dentro del Estado 

mi guel ángel gr anad os chapa 

¿Qué pensaría usted de una norma legal que dispus iera la autono 

mí a del Ejército respecto de l Presidente de la República, y~ estipu 
y 

l a ra que tendrá como objetivo prioritario defender a la nac ión en guefa 

extranjera , y que ninguna autoridad podrá ordenarle su movilización para 

un fin dive rso de ése? Tal vez su conclusión sería que de ese modo se 

erige un Estado dentro del Estado, pues si l a fuerza armada no ob~dece 

a l gob ierno , queda por entero fuera de control, y dueña de una enorme 

capacidad materia l para ej ercer el poder . 

Pues ¡o mis mo puede decirse de otorgar autonomía a la banca ce ntral, 
d-.¿__. 

a sí como (disponer que tenga como objetivo priorit ario "procurar la e s -
\\ 

tabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional . Ya se ha visto, 

en experiencias nada lejanas (ni en sent ido tempora l ni geográfico) que 

el antagon is~o eptre¿un poc]eros o jefe de banca centra l y un Vre s idente, ~" 
~~ ~~: ¡;U' ( J ( . p j JJI; " ~) ;J 

. ~ ~tan~/éonstltuye un enfyenfrentamiento entre mastodo4ntes 1 '\:_.., 

de esos que hacen t emblar l a tierra cada vez que chocan . A es o tiende 

l a iniciat i va de reforma constituc ional que hoy será explicada en l a 

Cámar a de Diputados por el secre tario de Hacienda Pedro Aspe . 

Son mucha s y de di verso rango las i mplicac iones y consecuenc ias 

jurídicas y políticas de ese proyecto de ley, cuyo efecto sólo podrá ser 

definid~ con precición cuando se conozca ( lo que no ocurrirá antes de 

noviembre próx i mo) el proyecto de ley orgán i ca del Banco de México, que 

completa r á la enmienda constitucional cuyos positivos res ul tados , aun 

~7~ ~L!'v~ antes de que ~ se p · · cómo será ese ordenamiento, ya pt:te;96 S@I 1 des 
~ P~ ~~ t: S 1 ) ' s ~¿ .l 

cr itos por los panegiristas d~fj'If ewte nuevo or eenami ento, 

Pa ran a confunir los hechos con l as i ntenciones i \\{, ~ 'v q (-í e' S ~) • \ ¡ r 1 c'--J ( ll 
'1/v ~ 

Dada l a tra ss~~en9i~ de~l medida proyectada por el Ejecutivo , 1lla 
·Y S e"' l,;Yt? _¿ ~ ~ -u,., e h . .o e l · 

J atencj ón e3 rrt se l cte aho r a, a l c 1arto para las doce, cuando ma _a 1 ·1 
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el gobierno está por conclui r su término . Para efectos práctivos, ~~f1 

¡j~J- un sexe nio comienza y otro termina no, como Perogrullo pensaría, en 

el sexto año de una administración, sino en el quinto . Es decir, en estE 

cuyo quinto mes se aproxi ma a su fin . La reforma , por lo demás, entrarÍé 

en v i gor el primer día del año próximo, con lo que la sensac ión de inopc 

tunidad se acentúa . Por lo tanto , debemos considerar que se presenta e J 

proyecto ahora porque ahpra precisamente es necesario . 

El efecto más evi dente, y central, de esta nueva fórmula constitu-

c ional consiste en que se mantenga forzosamente la continuidad de la 
Esa, l a cont i nuidad , / 

política económica . E~ es una exigencia de porc iones del 

sector privado y de no pocos centro s de decisión en el extranjero . Con 

l a reforma const itucional, la~ntualidad de que se colara un populista 
~ e~ 

en la candidatura del PRI, o(que Cuauhtémoc Cárdenas ganr a las eleccionE 

de agosto de 1994, quedar ían conjuradas. No importaría, en efecto , quiér 

rigiera el Estado, sino quién ma0. dara en el Banco de México , La preten

sión última de l~eforma es, pue~ ase gurar que seguirá aplicándose la 

política que de más en más ha estado vigente en el último decenio . Debe 

ser señalada, sin embargo, la dosis de ingenumdad que se aprecia en la 
'¡,."" 

idea de dar rango cons titucional a e~a cont~~idad . Como si no hubieramo ~ 
) 1 , _ _¡ 

('}-./ e / 
sido testigos, ce \rtenares de veces , (COmo las mismas instituciones _ y aun 

c\ v 
l as mismas personas son capaces de encontrar blanco lo que ayer(negro ~ 

viceversa . Dicho de otro modo, nad ie puede garant izar que la letra de lé 

Const ituciór sea sacratísima al punto de que nadie ose tocarla . Al con= 
e ) fe Hl-1 )\,\,vO / 

trario, ~~~~~ gob i erno que pretende eternizar su polític 

económica, imponerla al sucesor, ha sido pródigo e n acciones que dejaror 

en e l olvido firmísimas intenciones de conge l ar la historia . ¿No Cárde -

nas suprimió el amparo a pequeños propietarios rurales queriendo impediJ 
frenara d~i ~ 

para el fin de los siglos que se p~y~~ modo el reparto de la tierra . 

~ y no sólo diez años después el Presidente Alemán caminó en sentido con-

trario? ~~~~~~8±~~ Nada perma nece en nuestro sistema . Lo 
,1'vl\ r.c/ _Cjt&_ 'Y\0 (~W\ b't~ ~ ~ dé) e~ {}-


